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San Sebastián, 12 de diciembre de12022.

EL GERENTE IIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

N' 0284-2022-M DSS-SGE0-ATH/R0 de fecha 29 de noviembre del 2022, el lnforme N' 1813-2022-Gl-

de fecha 24 de octubre del2022,el Contrato N' 822-2022-GA-MDSS de fecha 07 de setiemb¡ede|2022,

N" 1404-G¡ÚKYGS.MDSS.2O22 de fecha 05 de diciembre del2022yla Opinión Legal N" 7 492022-GAl'

de la Gerencia de Asuntos Legales de fecha 07 de diciembre del2022Y;
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CONSIDERANDO:

eue, el artículo 1g4 de ta constitución política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860, Ley

de Reforma constitucional, concordante con el artíÑo 2" del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley orgánica de

Municipalidades, dispone-[*l.r gói.i*s localás gozan de autonomía política, econÓmica y administrativa en los

asuntos de su competencia, ra misma que rao¡cá eñ ra facurtad de ejercer actos de gobierno administrativos y de

administraciÓn, con sujeción al ordenamiento iurídico;

eue, el principio de Legatidad reconocido en el artículo lV del rítulo Preliminar del rexto Único ordenado de la Ley

27444, aprobado por .riiüáto Srpremo 0O¿'Z0ió-¡US (en Adelante TUO de la LPAG) establece que' todas las

autoridades administrativas deben actuar con resiet a n bonstitución, ra rey y er derecho, dentro de sus facultades

qr. ir árt . átribuidas yOá ácuerOo con los finespara los que les fueron conferidas;

Que, mediante rnforme N" 2U-2022-MDSS-Gr-SGEO-ATH/RO de fecha 2g de noviembre der 2022' er residente de

obra del proyecto "r,¡ejoümiento dál servicio de transitabilidad peatonal en vias priorizadas dentro del distrito de san

sebastián, provincia y región delcusco'solicita la reJr.Cion o.t'.ontrato N' 822-2022-GA-MDSS por cuanto conforme

se precisa se na reatizao"áii iür.ri,.ni.nto oe.gnsonou 90 octanos por 100 galones, siendo que de las actividades

que tiene programado #;tñláqga.se na ierti..oo un reaiuste'enlas metas programadas lo que determinÓ la

disminución de ta necesüao oá iomoust¡ule en un pámeoio oe 1'l: 14829% del valor total del contrato con la respectiva

rebaja de la certificación pi..-rpr."a oicrra petic¡6n nirioo remitida mediante lnforme N" 1813-2022-GI-MDSS/LoG

de fecha 24 de octubre u-iózza la Gereñcia dá Administración por parte de la Gerente de lnfraestructura de la

entidad;

eue, mediante Contrato N" u2}-2022-GA-MDSS se contrata la adquisición del bien DIESESL B-5 S-50 y GAS0HOL

g0 octavos p.r. pon.r.n funcionamiento tas maquinarias Re¡aoal.y/o rivianas de ra Municipafidad Distrital de san

sebastián para trabajos programados en ta o¡ra c-umprii*. las actividades del proyecto "Meioramiento del servicio

de transitabilidad peatonal en vias priorizadas oántró del distrito de san sebastián, provincia y región del cusco"

según especiticaciones'iácnn"r, ártua na s¡oóluscrito por un monto. contractual de s/ 17,940'00 (diecisiete mil

novecientos cuarenta con 00/100) soles por un práió J. ab días calendario contado a partir del dia siguiente de la

suscripción Oet mntraü él .r.iná sido süscrito en fecha 07 de setiemb¡e del2022;

Que, mediante rnforme N. 1404_G¡JI«GS-MDSS-2022defecha 05 de diciembre der2022' er cuar tiene como

antecedente la opinión Legal N. g14-2022-AL-GA-rt¡-óss oe fecha 05 de diciembre del2022 emitido por el Asesor

Legar de ra Gerencia oe Áo'm¡nirtración que oecraia oroqegente ra reducción der contrato en un monto equivalente a

1t.14'2go/ooet monto 
jet ;;irrto ñ. Bz2-zozléÁ-ii¿oss suscrito entre la Municipalidad Distrital de san sebastián

y la persona de surtidores H,ránu s.n.c.; ta cerente oe Administración de la entidad solicita opiniÓn legaly emisiÓn de

ácto resolutivo para proceder a la reducciÓn precisada;
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Que, mediante Opinión Legal N" 749-2022-GAL-MDSS de fecha 07 de diciemb¡e de|2022, el Gerente de Asuntos

Legales de la entidad opina por la procedencia de la petición presentada por el residente de la obra "Mejoramiento del

sefuic¡o de transitabilidad peatonal en vías priorizadas dentro del distrito de San Sebastián, provincia y regiÓn del

Cusco" con respecto a la emisión de Resolución de Gerencia Municipal que apruebe la reducciÓn de prestaciÓn por

e|11.1482go/o del monto original del contrato N' 822-2022-GA-MDSS conespndiente a la adquisición del bienes

DIESEL B-5 S-50 y GASOHOL 90 octavos;

a la Resolución de Alcaldía N" 406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiemb¡e de!2022, se aprueba la

de facultades a la Gerencia Municipal y demás gerencias de la entidad, así conforme se tiene de artículo

primero numeral 2.2. se dispone delegar al Gerente Municipal la facultad de"Aprobar la eiecuciÓn y el pago direcÍo

de prestaciones adicion ales, reducciones y deduciivos conespondienfes, en caso de obras, bienes y seruicios; aftículo

8" de ta Ley de Contrataciones de Esfado así cono las amptiaciones de plazo, aúículo 34" de la Ley de Contrataciones

de Estado, aúículo 157" delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado', consecuentemente sobre la base

de dicha delegación de facultades se emite la presente resoluciÓn;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 34' de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 30225 modificado por

Decreto Legislativo 1341, se dispone: "34.1 Et contrato puede modifica,se en /os supuesfos contemplados en la Ley

y et regtamánto, por orden de la Entidad o a soticitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera
'oportina y efrciénte. En esfe úftimo caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modifrcaciones no

deben afeAar el equilibrio económico financiero del contrato;en caso contrario, la pafte beneficiada debe compensar

económicamente á ta pafte perjudicada para rxtablecer dicho equitibrio, en atención al pincipio de equidad. 34.2

Excepcionalmente y previa susfenfacion por el área usuuia de la contrataciÓn, la Entidad puede ordenar y pagar

direáamente la ejécucion de prestaciones adicionales en caso de bienes, servr'cios y consultorias hasfa por e/

veinticinco por ciinto (250/o) del monto del contrato original,sr'empre gue s ean indispensables para alcanzar la finalidad

det contraio. Asrmismo, puede reducir bienes, seru'cios u obras hasta por el mismo porcentaid', consecuentemente

sobre este supuesto se tiene que la posibilidad legal de modificación del contrato y suscripciÓn de reducciones se

encuentra enmarcada en la Ley de Contrataciones del Estado y el reglamento, la propia norma legal precisa que el

contrato puede modificarse poiorden de la entidad como se acredita en el caso concreto, tanto más que el sustento

de la reducción peticionada en aulos está relacionado al hecho ha existido un reajuste en los requerimientos del

contrato que implica la reducción de 100 galones del producto GASOHOL de 90 octavos, por lo que se solicita la

reducción de dicho insumo;

eue, en concordancia con lo precisado anteriormente el numenal 34.2' de la Ley de Contrataciones se requiere que

previa sustentación del área usuario de la contratación la entidad puede reducir los bienes, servicios u obras hasta

por el porcentaje del 25% del monto del contrato original;

eue, conforme a lo precisado en la norma debe existir el sustento del área usuaria de la contrataciÓn, trasuntado en

el lniorme N" I}4-2¡¿}}-MDSS-GI-SGEO-ATH/R0 de fecha 29 de noviembre del 2022, emitido por el residente de la

obra que ha justificado la reducción precisando que luego del reajuste se debe reducir el monto de 100 galones de

GASOHOL de g0 octanos, por lo que el sustento trasuntado en la justificación del área usuaria está corroborado con

los documentos de autos;

eue, conforme a lo dispuesto por el artículo 157" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

por becreto Supremo g4¿-ZOig-fp, se dispone: '157,1. Mediante Resolución previa, elfitular de la Entidad puede
'disponer 

la ejeóución de prestaciones adicr'onales hasta por ellímite delveinticinco por ciento (250/o) del monto del

cont ato origínat, siempre que esfas sean necesan'as para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual corresponde

contar con'la a,signaóión presupuestal necesaria. E/ cosfo de tos adicionales se determina sobre la base de /as

especificaciones iécn¡cas det bien o términos de referencia del servicio en general o de consuftorta y de las condlbiones

y precios padados en el contrato; en defedode esfos se determina por acuerdo entre las paftes. 157.2. lgualmente,
'puede 

diiponerse /a reducaón de las presfaciones hasfa el limite delveinticinco por ciento (25/o) del monto del
'contrato 

óiginat.',sobre este extremo existe la sustentación relacionada a la justificaciÓn por parte del área usuaria,
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siendo er caso que er monto originar der contrato y ra reducción que se viene soricitando se encuentra dentro del

margen del 25% que establece la LeY;

eue, sobre este extremo se ha soricitado ra reducción der insumo de 100 garones de GAS'HOL de 90 oclanos que

formaba parte dercontrato originar, por.ro tanto É áoucción so[citada equivare al11.14}2go/o delcontrato N'822'

2022_GA_MDSS cuyo ,noñto Já 
"oicción 

asc¡enie álá o^"0á s/ 2,00d.00 sores' contrato que tiene por obieto ra

adquisición de DTESEL Bñ-;-0 y-é¡!ónóL o. d0 ;t.r*, sin embargo ra cantidad de 100 garones está trasuntada

respecto ar producto GASOHOL áe g0 octanos, mirespondé decrarar piocedente ra petición administrativa de autos;

eue, teniendo en cuenta er principio de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio y

principio de buena fe procüimentar, conespond. án-i.0. áe instancia resorver ros actuados conforme a los

documentos que obran en el expediente administialtivo v á iás opiniones técnicas y legales que obran en autos' las

mismas que tienen rrrt nio.ário* a tas facutáoái oárágaoad a bs funcionarios y servidores que suscriben;

eue, estando a lo señalado en los documentos que anteceden y,de conformidad con la Ley orgánica de

Municiparidades, Ley Zlül,t"l o"tontratacior¡JJ oi,r ert oo y su regramento, y er Regramento de 0rganización y

Funciones de ra MunicipáiiolJó¡J,it.roe san seÜásián rprooáoo por-ordenanzá Municipal N'o12-2021-MDSS v la

ResoluciÓn de Alcaldía N" 4ffi-2022-A'MDSS;

SE RESUELVE:

ART¡cuLopRri¡rERo.-MoDrFrcARercontrato N.gn-2022-GA-MDsSquetieneprobjetotaadquisicióndebien

DTESEL s-5 B-sg y cesoHot- oe 90 octavos, pá" p.ná áñluncionamientó hs maquinarias pesadas y/o livianas de

ra Municiparidao oistr¡taiáe-san seuastian pááláuáros frogramaoos en ra obra cumprir con ras actividades del

proyecto,Mejoramiento ái s*i.io oé trrnritáoirü.Jprátáná e-n v¡as priorizadas dentro del distrito de san sebastián'

provincia y región dd ü;ü; ;i.r.t n. soo irür'to por un monio contractuar de st 17,940.00 (diecisiete mil

novecientos cuarenta con 00/100) sores, ApRoáñóó ra petición de reducción del bien GASOHOL de 90 octavos

por la cantidad de rggiará-nes ír.*tirr.. er 11.14829% del monto original del contrato equivalente al monto de

s/2,000.00 (dos mir *ntoiiool'*les, conforme a tos tunoamentos detalládos en la presente resoluciÓn'

ART¡cuLo SEGUNDo. - DlspoNER a la Gerencia de Administración de la entidad se tomen los recaudos

necesarios para el cumplimiento de los extremor oá i. presente resolución conforme a la normatividad vigente'

ART¡cuLo rERcERo. - DlspoNER a la Gerencia de Administración de la entidad proceda a notificar los extremos

de ra presente ,.roru.ion ái coniáaoo contorme á-ro, .*tr.ros der contrato N' B¿}-2022'GA-MDSS, con las

formalidades legales correspondientes'

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos' la publicación de la

presente Resorución ;. .üú;iñstitucionar r^ mun¡sansebástian.gob.pe de ra Municiparidad Distrital de san

Sebastián - Cusco.

REG|STRESE, COilIUNiQUESE Y CIIMPTASE

Eism+¡t--o-E
MUNICIP

s uy
Lic ICI PAL

¿

"sAN sEBAst¡Át¡, cuNA DE AvLLUS y pANAKAS REALES"

PLP¿A DE ARMAS

htto://www. munisansebastian. gob.pe
TELEFONO: (0U)274158

cusco - penú

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCO

crsrróx 2or9 -2022

iSonqoykipi TT,kolrin!

__--____
-___


